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             AGRADECIMIENTOS

Agradecemos a todos los miembros de la comunidad educativa de la INSTITUCIÒN EDUCATIVA EL PINAR DE SOLEDAD quienes en este año 2.009, de una u otra manera, participaron en la elaboración de las propuestas para hacer posible que este manual de convivencia fuese una realidad.

                MENSAJE DE LA RECTORIA

A la comunidad educativa de la INSTITUCIÒN EDUCATIVA EL PINAR DE SOLEDAD presento este Manual de Convivencia con la convicción plena que servirá de orientación hacia nuestras  metas y objetivos propuestos.

Al leerlo, comprenderán cuál debe ser el  compromiso de cada uno de los estamentos y cuál es la  ruta para la convivencia, la paz y la armonía  institucional.

Recuerda siempre: La Paz es sólo cuestión de amor.

                                                               DENYS ESCORCIA SOLANO

PRESENTACION

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73 y 87 de la Ley 115 de 1.994, y el artículo 17 del Decreto 1860, todo establecimiento educativo debe tener como parte integrante del Proyecto Educativo Institucional, un Manual de Convivencia.

La comunidad educativa de la INSTITUCIÒN EDUCATIVA EL PINAR DE SOLEDAD, teniendo en cuenta que el objetivo fundamental de la educación es formar hombres nuevos,  participativos, autónomos, críticos, analíticos, reflexivos, capaces de desarrollar y dar alternativas de convivencia social y de producir conocimientos que garanticen el respeto a la vida y a los deberes y derechos fundamentales, adopta este Manual de Convivencia el día 15 de marzo de 2.007 y se ajusta en el mes de noviembre de 2.009,  en el cual se dan a conocer los derechos y  deberes, de los alumnos y de sus relaciones con los demás estamentos de la comunidad educativa. Contiene, además, estímulos y correctivos pedagógicos, que el educando debe conocer y aplicar para que opte por actitudes, comportamientos y compromisos coherentes con una realidad democrática y unos propósitos educativos humanísticos.

Para su elaboración se trabajó con  propuestas de los:

· Estudiantes, la cual se realizó mediante entrevistas dirigidas y preguntas en grupos de trabajo,

· Padres de familia, a partir de encuestas, y 

· Profesores, por medio de consultas personales, reuniones generales y trabajos pedagógicos que permitieron consolidar una propuesta del cuerpo de docentes.

Y, con base en éstas, se elaboró la propuesta final, teniendo el cuidado de consultar y respetar la Constitución Política Colombiana, El Código del Menor, Los Derechos del Niño, Los Derechos Humanos, La Ley General de Educación, el Decreto 1860 y algunas acciones de tutela que prosperaron dentro del campo educativo.
Se inicia con la presentación de una carta del Consejo Directivo para los padres de familia. Esta carta contendrá una sección de Compromiso de Estudiantes y Padres, la cual debe ser firmada por los padres y/o acudiente y regresada al INSTITUTO EL PINAR DE SOLEDAD durante el mes de Febrero. 

Cada miembro del Gobierno Escolar debe poseer una copia del Manual de Convivencia y en cada salón para clases debe haber una copia, en un lugar apropiado. 

ANTECEDENTES
El Manual de Convivencia para la INSTITUCIÒN EDUCATIVA EL PINAR DE SOLEDAD,  adoptado por el Consejo Directivo en Marzo 15 de 2009 y ajustado nuevamente en el mes de noviembre, sirve como  documento principal para guiar la implementación de los procedimientos disciplinarios de los estudiantes.

El Manual de Convivencia, 2009, estableciò ciertos requerimientos relacionados con el comportamiento de los estudiantes y refuerza los principales cambios hechos al antiguo Reglamento estudiantil  y al anterior Manual de Convivencia, existentes en el INSTITUTO . El Manual de Convivencia también ha sido corregido para reflejar el espíritu de la Constitución Política Colombiana y los requisitos de la Ley General de Educación y sus decretos reglamentarios.
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    COMPROMISO DE ESTUDIANTES Y PADRES Y/O ACUDIENTES

PERIODO LECTIVO 200__

Estudiante:___________________________________________Grado________Curso______________Jornada______________________

Padre o acudiente:_________________________________________________________
Los abajo firmantes certificamos que:
1. Recibimos una copia del Manual de Convivencia 2009, de la INSTITUCIÒN EDUCATIVA EL PINAR DE SOLEDAD;

2. El Manual contiene información importante acerca de los Derechos y deberes de los alumnos y de sus relaciones con los demás estamentos de la comunidad educativa;

3. Decidimos trabajar con las directivas de la INSTITUCIÒN EDUCATIVA EL PINAR DE SOLEDAD para asegurar que mi hijo(a) asista al diariamente, salvo por fuerza mayor, y completar su trabajo académico;

4. Leímos el Manual de Convivencia 2009 y después de haberlo discutido, consideramos estar de acuerdo con su contenido y deseamos trabajar con la administración del  colegio para asegurarnos que mi hijo(a) siga las normas establecidas en dicho documento;

5. Yo comprendo que la INSTITUCIÒN EDUCATIVA EL PINAR DE SOLEDAD puede hacer uso de cierta información acerca de los estudiantes sin el consentimiento previo de los padres. Además, comprendo que puedo notificarle a la rectora, a más tardar hasta Marzo 1, si no quiero que esta información sea utilizada.

Firma del Padre____________________________________ 

Fecha_____________C.C.​​​​​​​​​​​​​___________________Expedidaen________________
Firma del Estudiante_________________________________ Fecha_____________TI._________________Expedida en __________________

MANUAL DE CONVIVENCIA 2.009
ARTÌCULO 1 “ASPECTOS DEL MANUAL”
A continuación se encuentra una lista de los aspectos, derechos y deberes de los miembros de la Comunidad Educativa de la instituciòn, y se espera que los estudiantes sigan estas normas, las cuales se han organizado en las siguientes categorías:

1. De la higiene personal

2. Criterios de respeto, valoración y compromiso frente a la utilización de bienes

3. Pautas de comportamiento frente al medio ambiente

4. Normas de conducta:

· De Alumnos

· De Profesores

5. Resolución de conflictos

6. Presentación personal

7. De las sanciones disciplinarias

8. De los servicios de bienestar estudiantil  y  recreación.

9. De la provisión de material:

· Didáctico

· Libros

· Uniformes

· Seguros de vida

· Seguros de salud

10. Del bibliobanco y de la biblioteca
ARTICULO 2 “DERECHOS DE LOS EDUCANDOS”

El alumno del Plantel tiene derecho a:

1. Recibir educación en cantidad y calidad, tales que le posibiliten la adquisición de conocimientos, desarrollo de competencias, habilidades, destrezas y una formación en valores para alcanzar un desarrollo integral que lo capacite para la vida productiva.

2. Ser respetado en su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas, morales y políticas en el marco de la convivencia democrática.

3. Ser evaluado en sus desempeños y logros conforme a criterios establecidos por las normas vigentes.

4. Recibir atención oportuna de parte de profesores, directivos, personal administrativo y de servicio de la institución.

5. Ser respetado en su dignidad personal y escuchado cuando haya cometido una falta o se le acuse, para luego tomar así, los correctivos del caso.

6. Solicitar y obtener constancias y certificados de estudios de acuerdo con las normas fijadas por la institución y el Ministerio de Educación Nacional.

7. Conformar y pertenecer en forma autónoma a organizaciones internas de carácter estudiantil cuyo objetivo sea el bienestar general de la institución.

8. Usar con responsabilidad  las instalaciones, bienes y servicios de la institución para actividades propias de la vida escolar. 

9. Recibir los estímulos y reconocimientos a que se haga acreedor por su desempeño positivo en las exigencias de la vida escolar.

10. Conocer los registros que sobre su comportamiento y    desempeño escolar se hagan en el observador del alumno o en cualquier otro documento interno de la institución.

11. Conocer oportunamente los resultados de sus evaluaciones

12. Expresar libremente sus opiniones a cualquier miembro de la comunidad educativa, sobre cualquier tema, en forma cortés y dentro del marco de respeto que merece toda opinión ajena.

13. Proponer en forma oportuna, ante quien corresponda, actividades que puedan realizarse en la institución para mejorar el logro de los objetivos de la comunidad educativa.

14. Ser eximido de algún requerimiento de la institución cuando por justa causa, debidamente sustentada, así lo solicite.

15. Recibir el carné estudiantil que le permita identificarse en cualquier lugar como miembro del plantel.

16. Asistir a todas las actividades programadas por la institución para su nivel y grado, en los  horarios y lugares establecidos para ello.

17. Que se le brinden los elementos didácticos necesarios para lograr una formación básica de acuerdo con las exigencias de su nivel educativo.

18. Solicitar  las aclaraciones sobre los contenidos de enseñanza para su mejor rendimiento  académico, y los docentes estarán a su disposición para resolver cualquier inquietud que tenga el alumno, dentro del horario académico o dentro del horario de atención establecido por la institución.

19. Recibir tratamiento respetuoso por parte de los docentes, directivos docentes o cualquier otro miembro de la comunidad educativa, siempre que requiera de su atención.

20. Recibir orientación por parte del respectivo estamento para buscar alternativas de solución a las dificultades académicas, disciplinarias y sociales que se le presenten.

21. Participar activamente, con sus opiniones y conceptos, en la construcción del Manual de Convivencia y otras actividades institucionales.

22. Estar amparado por un sistema de seguridad social durante su permanencia en el establecimiento educativo

ARTÌCULO 3 “DEBERES DE LOS ESTUDIANTES”

Como deberes del estudiante se enuncian:

1. Cumplir cabalmente con las normas establecidas en el Manual de Convivencia.

2. Hacerse digno representante de la institución educativa.

3. Fomentar la vida social y escolar en armonía con derechos y valores de los Derechos 

      Humanos para una convivencia pacífica.

4. Cumplir con sus obligaciones académicas.

5. Asistir puntualmente a clases y demás actividades académicas o formativas, programadas por la institución.

6. Asistir a clases  con los materiales y elementos indispensables para realizar el trabajo escolar.

7. Tratar con respeto y cordialidad a todos los miembros de la comunidad educativa.

8. Utilizar adecuadamente los muebles, enseres e instalaciones, en consideración a que son bienes de uso común.

9. Procurar mantener relaciones cordiales con todas las personas, por ello, debe evitar las bromas de mal gusto, los apodos, las burlas, etc.

10. Portar el carné estudiantil para efectos de identificación como miembro de la comunidad escolar del INSTITUTO.

11. Representar dignamente al colegio en eventos culturales o deportivo, cuando para ello sea designado.

12. Responder por cada uno de los compromisos académicos adquiridos, en cada una de las respectivas áreas.

13. Asistir a todos los actos académicos o formativos, planeados por la comunidad educativa, en los horarios y fechas estipuladas en el cronograma de actividades.

14. No participar en actos que atenten contra el bienestar y la seguridad de la comunidad educativa.

15. Reconocer y respetar los derechos de todos los miembros de la comunidad escolar.

16. Aceptar de buen agrado y con sentido de colaboración, las disposiciones de los compañeros que se desempeñan en funciones de disciplina o cualquier otra actividad propia del Gobierno Escolar.

17. Solicitar, ante quien corresponda, los permisos estrictamente necesarios y plenamente justificados, para ausentarse, llegar tarde o no asistir a la INSTITUCIÒN EDUCATIVA EL PINAR DE SOLEDAD  o a alguna actividad extracurricular programada por la institución.

18. Acatar y valorar las costumbres, tradiciones y leyes de la familia, de la institución, de la localidad y del país.

19. Defender, preservar, recuperar y utilizar adecuadamente los recursos naturales e institucionales.

20. Ingresar puntualmente al salón de clases y demás sitios asignados para las labores escolares.

21. Cuidar la presentación personal en todas las circunstancias y de manera especial cuando lleve alguna insignia de identificación del plantel.

22. Respetar las pertenencias ajenas, dentro y fuera de la institución.

23. Respetar los horarios de clases y no interrumpir a los compañeros de otros grados, durante el desarrollo de las actividades académicas.

24. Velar por y contribuir con la conservación y protección del ambiente escolar.

25. Utilizar adecuadamente los materiales de la biblioteca y demás ayudas didácticas.

26. Asistir siempre al plantel usando el uniforme de diario o de educación física, completo, según la ocasión

27. No portar ni consumir cigarrillo, drogas o cualquier otro tipo de sustancias psicotrópicas

28. Aprovechar el tiempo de descanso para la sana recreación en los espacios dispuestos para ello y abstenerse de permanecer en sitios no habilitados.

29. Utilizar adecuadamente los elementos deportivos para evitar accidentes.

ARTÌCULO 4 “DERECHOS DE LOS PADRES DE FAMILIA”

Los Padres de Familia o acudientes de los alumnos, tienen derecho a:

1. Ser reconocido como agente natural o primario de la institución.

2. Participar en las actividades del plantel educativo en forma individual o a través de los órganos colegiales representativos de la comunidad educativa.

3. Elegir para sus hijos o acudidos, la institución educativa cuyo ideario responda a sus convicciones filosóficas, éticas o religiosas.

4. Ser informado en forma periódica acerca de la evolución y evaluación del proceso educativo de sus hijos o acudidos.

5. Recibir con suficiente anterioridad las citaciones, circulares e informes de la institución.

6. Participar en la planeación, ejecución y evaluación del PEI., de acuerdo con los mecanismos que para ello se estipulen.

7. Elegir y ser elegido en igualdad de condiciones al Consejo de Padres y/o Asociación de Padres de Familia.

8. Solicitar respetuosamente explicaciones claras y precisas sobre el rendimiento escolar y el comportamiento de sus hijos.

9. Participar en todos los programas de formación de padres que brinde la institución para cumplir adecuadamente la tarea educativa que le corresponde.

ARTÌCULO 5 “DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA Y/O ACUDIENTES”

Son deberes de los padres:

1. Seguir y apoyar la evolución de los procesos educativos de sus hijos.

2. Representar a sus hijos o acudidos ante la institución educativa y asistir puntualmente a las citaciones hechas por la institución.

3. Orientar y supervisar la realización de las obligaciones escolares por parte de sus hijos, después del horario de clases.

4. Mantenerse en contacto con la institución, para hacer el seguimiento del rendimiento escolar y disciplinario de sus hijos.

5. Asistir a las entregas oficiales de las evaluaciones, asambleas y reuniones programadas por la institución.

6. Dialogar frecuentemente con los hijos, para reforzar la labor de la institución en formación y fortalecimiento del desarrollo integral de sus hijos.

7. Abstenerse de fumar e ingerir bebidas alcohólicas dentro de la institución.

8. Cumplir dentro de los plazos fijados con los compromisos económicos adquiridos con el plantel, en el momento de la matrícula.

9. Justificar personalmente o por escrito ante quien corresponda, las llegadas tarde e inasistencia de sus hijos o acudidos.

10. Tener en cuenta las observaciones, recomendaciones y sugerencias que el personal docente y/o administrativo les haga, e interpretarla como una condición especial en beneficio del alumno.

11. Ser los orientadores de las tareas escolares de sus hijos y/o acudidos, mas no realizadores.

12. Cuidar y velar que sus hijos y/o acudidos vengan o se presenten a la institución con el uniforme completo y sin accesorios, tales como: aretes, gorras, uñas pintadas pelucas, cabello tinturado y otros que no correspondan a la presentación del alumno, exigida por la institución.

13. Leer el Manual de Convivencia y al firmar la hoja de matrícula dejar asentada la aceptación y acatamiento del mismo.

ARTÌCULO 6 “DERECHOS DE LOS DOCENTES”

1. Ejercer su profesión sobre la base del respeto y la libertad de cátedra y ejercer la libertad de enseñanza en  el marco de las normas pedagógicas y curriculares establecidas por la comunidad educativa.

2. Disfrutar la seguridad social en la forma y condiciones establecidas por la ley.

3. Recibir capacitación para el mejor desempeño de sus funciones.

4. Obtener permisos y licencias en los casos previstos por la ley.

5. Percibir una remuneración justa por sus tareas y capacitación.

6. Al cuidado de la salud y a la prevención de enfermedades laborales.

7. Ejercer su profesión en edificios que reúnan las condiciones de salubridad y seguridad, acorde con la calidad de vida y a disponer en su lugar de trabajo del equipamiento de los recursos didácticos necesarios.

8. Al libre ejercicio de la profesión, de acuerdo con lo consagrado en el artículo 25 de la Constitución Política Colombiana y con la Ley Laboral vigente.

9. Elegir y ser elegido en igualdad de condiciones para el Consejo Directivo, Consejo Académico y demás cuerpos colegiados de acuerdo con el procedimiento que para ello definan quienes lo integran.

10. Todos aquellos consagrados como derechos fundamentales en la Constitución Política Colombiana.

ARTÌCULO 7 “DEBERES DE LOS DOCENTES”

Como deberes de los docentes, entre otros, corresponden:

1. Cumplir con la Constitución y las Leyes Colombianas.

2. Cumplir con diligencia, eficacia e imparcialidad el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o perturbación de un servicio esencial o implique abuso o ejercicio indebido de sus funciones.

3. Utilizar los recursos que tengan asignados para el desempeño de su empleo, cargo o función, las facultades que le sean atribuidas o la información reservada a que tenga acceso por su función exclusivamente para los fines que están afectos. 

4. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o función conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización indebida.

5. Tratar con respeto, imparcialidad y rectitud a la persona con quien tenga relación con motivo del servicio.

6. Cumplir con las disposiciones que sus superiores jerárquicos inmediatos o mediatos le dicten en el ejercicio de sus atribuciones y cumplir con los requerimientos y citaciones de las autoridades.

7. Desempeñar su empleo, cargo o función, sin obtener o pretender beneficios adicionales a las contraprestaciones legales.

8. Para posesión y el desempeño del cargo se deben cumplir los requisitos exigidos en los artículos 13, 14 y 15, de la Ley 190 de 1.995.

9. Realizar personalmente las tareas que le sean confiadas y responder del uso de autoridad que se le delegue, así como la ejecución de las órdenes que pueda impartir, sin que en este caso quede exento de la responsabilidad que le incumbe por la que le corresponda a su subordinado.

10. Dedicar la totalidad del tiempo reglamentario de trabajo al desempeño de las funciones encomendadas.

11. Denunciar los delitos, contravenciones y faltas de que tuviere conocimiento.

12. Desempeñar con solicitud, eficiencia e imparcialidad, las funciones de su cargo.

13. Poner en conocimiento del superior los hechos que puedan perjudicar la administración, la institución o las iniciativas que se estimen útiles para el mejoramiento del servicio.

14. Conocer y cumplir los acuerdos consignados en el Manual de Convivencia.

15. Ser buen ejemplo para sus alumnos en todas las circunstancias y lugares.

16. Responsabilizarse de las horas de clases y demás actividades escolares a su cargo.

17. Fomentar instancias de diálogo y reflexión sobre el desarrollo de la dimensión educativa a su cargo, para identificar logros y dificultades y negociar alternativas de solución.

18. Dar a conocer a los estudiantes los resultados de sus evaluaciones en tiempo oportuno para que pueda ejercer su derecho al reclamo, cuando sea el caso.

19. Promover las relaciones cordiales y respetuosas con todos los miembros de la comunidad escolar.

20. Brindar información verás y oportuna sobre el rendimiento escolar y disciplinario de un estudiante cuando así lo requieran sus padres y/o acudientes, de acuerdo con los horarios establecidos para tal efecto.

21. En caso de ser designado Director de Grupo, hacer el seguimiento de los alumnos a su cargo en relación con la asistencia, comportamiento y rendimiento académico de acuerdo con las funciones encomendadas.

22. Mantener y fomentar la comunicación entre todo el cuerpo de docentes, con el fin de propiciar la unidad de criterios   en la formación de valores, niveles de desempeño y rendimiento de los alumnos a su cargo.

23. A través del ejercicio docente, inculcar a los alumnos, el amor por la vida, la libertad, la ciencia y la convivencia humana.

24. Asignar tareas en clase que estén al alcance de los niveles de los alumnos y las puedan efectuar solos.

25. Dar un trato justo a los alumnos, sin evidenciar preferencias.

26. Contribuir al ambiente de aprendizaje en donde el autoritarismo, la cohesión, el temor, el chantaje y la manipulación del poder queden atrás, haciendo parte del pasado.

27. Estimular a los alumnos a aprender a partir de sus logros y de sus procesos, antes que desde sus dificultades y fallas.

28. Preparar oportuna y continuamente sus clases, a fin de brindar a los alumnos las alternativas de aprendizaje.

29. Utilizar los materiales y recursos didácticos que la institución brinda para el desarrollo de los procesos y velar por su cuidado

30. Presentar en las fechas indicadas los registros del alumno, tales como planilla, plan o planes de área, asignaturas e indicadores de logros, observador del alumno, planeamiento general y control de asistencia.

31. Mantener un sistema de evaluación permanente y de tipo cualitativo, que permita establecer los logros y dificultades del proceso de formación de los estudiantes.

32. Informar a  los alumnos de los resultados de las evaluaciones periódicas antes de pasarlas a las planillas a fin de atender los posibles reclamos.

33. Permanecer en la institución en las jornadas de trabajo que le corresponda y cumplir con su horario de clases, como también informar oportunamente a la rectoría en caso de incapacidad médica, permiso justificado o calamidad doméstica que le impidan el cumplimiento de su labor.         

PARAGRAFO: Toda incapacidad  médica debe venir refrendada o certificada por la entidad de salud debidamente autorizada  a  la cual pertenece legalmente.

34. Programar el trabajo de los estudiantes en caso de ausencia justificada, para evitar la indisciplina y pérdida de tiempo.

35. Participar activamente en las labores complementarias organizadas por la comunidad educativa.

36. Participar activamente en la administración de los alumnos a su cargo, remitiendo oportunamente los casos especiales a la instancia que corresponda, para su adecuado tratamiento.

37. Evitar el castigo físico y psicológico con  los alumnos.

38. El docente tiene el deber de reflejar dentro de la institución y sus alrededores, buen comportamiento, acorde con el decoro y dignidad de su cargo, consistentes en: No ingerir bebidas alcohólicas, no adoptar posturas inadecuadas o hacer uso de palabras incorrectas o de un vocabulario soez. Así mismo debe actuar con pulcritud en su manera de presentarse y vestir, de los gestos y actitudes para ser ejemplo vivo de sus estudiantes.

39. Asistir a todas las conferencias y reuniones programadas por la institución, bien sea dentro o fuera de la misma.

40. Informar en primera instancia al Coordinador respectivo, sobre cualquier comunicación oral o escrita que vaya dirigida a los padres de familia o de cualquier actividad mural o extramural (rifas, juegos, bazares, espectáculos u otros).

41. Estar en el colegio puntualmente y recibir a los estudiantes de acuerdo con las estrategias programadas por los directivos docentes de la institución.

42. Brindar un trato cordial, afectivo y respetuoso tanto a los alumnos como a los miembros de la comunidad educativa.

43. Es deber del docente colaborar en asocio con los coordinadores en las actividades y estrategias que permitan el desarrollo de una sana convivencia de nuestra comunidad educativa. Los coordinadores trazarán las estrategias a seguir oportunamente.

44. Informar y solicitar por escrito al Jefe inmediato, su visto bueno del tiempo y del espacio disponible para la realización de reuniones no programadas ni preestablecidas en el cronograma de actividades de la institución.

45. Guardar lealtad a la institución y tratar con discreción y ética toda información propia de la misma que pueda atentar o lesionar los derechos y el buen nombre de cualquier miembro de la comunidad educativa.

46. Firmar el libro de asistencia de los docentes con la hora exacta de entradas y salidas.

TIPIFICACIONES DE FALTAS, INSTANCIAS, PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES

ARTÌCULO 8 “FALTAS LEVES”: Se consideran faltas leves:

1. Asistir al colegio con el uniforme incompleto.

2. Presentarse al colegio con el uniforme desarreglado, sin medias, camisa por fuera, camisa desabotonada, zapatos sucios, cabellos desordenados y tinturados, cortes raros, gorras, aretes y otros accesorios extravagantes.

3. Llegada tarde a la jornada sin justificación.

4. Salir del salón de clases en el cambio de hora.

5. Salir del salón de clases sin el permiso del docente.

6. Desatención al desarrollo de las clases, gritos destemplados, silbidos dentro del salón, carreras desaforadas, utilización de apodos, lanzar papeles u objetos dentro del salòn de clases o compañeros.

7. Mascar chicle, consumir alimentos durante el desarrollo de las clases, rayar las paredes, muebles y enseres, material didáctico, escribir vulgaridades y palabras soeces.

8. Fomentar el desorden en los salones de clases o durante el recreo, levantarse del puesto sin autorización y necesidad, hablar con compañeros, cantar, molestar, o cualquier tipo de acciòn que tenga como objetivo sabotear la clase e impidir el derecho a sus compañeros formarse como debe ser.

9. Hacer uso indebido de los servicios sanitarios.

10. Traer a la institución elementos distractores: radio, walkman, celulares y otros.

11. Fomentar actos que atenten contra la moral y las buenas costumbres, dentro o fuera del salón de clases.

12. Subirse en los árboles, paredes, ventanas, puertas, rejas, techos de la institución.

13. Fastidiar o asediar constantemente a los compañeros(as), vender boletas o mercancías sin la respectiva autorización, tomar los objetos ajenos sin la autorización de su dueño.

ARTÌCULO 9 “FALTAS GRAVES”:

Se consideran faltas graves la reincidencia en la comisión de hasta tres faltas leves:

1. Agredir física o verbalmente a cualquier miembro de la comunidad educativa.

2. La posesión y/o distribución de bebidas alcohólicas drogas psicotrópicas dentro y fuera de la institución.

3. Portar armas de fuego, corto punzantes (navaja, cuchillo, punzones, puñales, u otros similares), robo o hurto comprobado a la institución o a cualquier miembro de la comunidad educativa.

4. Armar escándalo dentro o fuera de la institución con el uniforme del plantel.

5. Levantar la voz a un Directivo docente o a un profesor cuando se le haga una reconvención. No obedecer los llamados de atención del superior

6. Incumplir las sanciones impuestas por los miembros autorizados.

7. Falsificación de firmas y/o documentos.

8. Cometer fraudes en el desarrollo de las evaluaciones o trabajos académicos.

9. Causar daños a los bienes de la institución o de cualquier miembro de la comunidad educativa.

10. Fomentar actos de indisciplina durante el desarrollo de las actividades  culturales, pedagógicas, religiosas o en las formaciones antes de iniciar la jornada escolar.

ARTÌCULO 10 “INSTANCIAS, PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES”
Dependiendo de la gravedad de la falta, las sanciones serán:

Llamado de atención o reconvención oral sobre una conducta inapropiada de los alumnos por parte del profesor.

En caso de reincidencia (segunda vez), se amonestará por escrito por parte del Director de grupo dejando constancia en el control disciplinario (observador del alumno).

Firma de Acta disciplinaria con presencia del padre y/o acudiente ante la  coordinación respectiva.

Suspensión hasta de tres (3) días previa citación del padre y/o acudiente y el Personero estudiantil, por parte del Coordinador de convivencia Y/o comitè de disciplina.

Firma de Acta de compromiso por parte del acudido con presencia del padre y/o acudiente y el coordinador de convivencia y el docente encargado.

Cancelación de Matrícula con presencia del padre y/o acudiente y el Personero estudiantil, por parte del Consejo Directivo, previa revisión y cumplimiento del debido proceso.

PARAGRAFO:

 En cada una de las instancias antes anotadas se registrará el procedimiento y las estrategias utilizadas por el docente, director de grupo y coordinadores en aquellos estudiantes que hayan presentado dificultades académicas o de comportamiento, con las cuales contribuyan al normal y óptimo desarrollo del niño.

NOTA: Las anotaciones o registros de las fallas leves y graves tendrán incidencia en la evaluación de la disciplina del educando, la cual aparecerá en el informe escrito a los padres y/o acudientes.

ARTÌCULO 11 “DE LA PUNTUALIDAD”
Las jornadas de trabajo escolar tanto  para docentes como para alumnos en Preescolar y  Básica primaria es de: 6:30 AM  a  12:30 PM. Bàsica secundaria es de 6:30 a 1:00 P.M.

El alumno que llegue después de iniciada la jornada de labores no entra a la primera hora de clases, con el  fin de evitar la interrupción de un trabajo ya iniciado y de paso enseñar al educando el valor de la puntualidad.

A nivel académico,  el educando debe responder por el tema tratado en clase durante la hora en la cual no asistió por el retardo.

Es potestativo de la Coordinación convivencial atender aquellos casos de retardo por citas médicas, exámenes de laboratorio y otros. 

El estudiante que llegue tarde sin justificación se procederá por parte del Coordinador de convivencia a dialogar con él y a comprometerlo con el valor de la puntualidad, en caso de nuevo retraso sin justificación, se tendrá en cuenta el procedimiento señalado en el Manual de Convivencia para tal caso.

ARTÌCULO 12 “DE LA PRESENTACION PERSONAL”

El uso del uniforme completo para  las horas de actividad escolar, es de carácter obligatorio incluyendo las del horario especial, de acuerdo a modelo fijado por la institución.

CARACTERISTICAS DEL UNIFORME TANTO PARA LOS NIÑOS COMO PARA LAS NIÑAS.

Uniforme para los niños:

· Pantalón Verde Aceituna Clásico

· Camiseta blanca con el cuello y puños verdes, y el escudo del Instituto bordado en el lado izquierdo. 

· Medias blancas.

· Zapatos negros

Uniforme para las niñas.

· Jumper a cuadros azules.

· Blusa blanca camisera

· Medias blancas.

· Zapatos blancos.

Uniforme de Educación Física.

El uniforme de Educación Física tanto para los niños como para las niñas consiste en:

· Sudadera gris con suéter gris con vivos verdes.

· Zapatos tenis blancos

· Medias blancas.

PARAGRAFO: Para la convivencia es de uso obligatorio el uniforme completo de educación física.

ARTÌCULO 13 “ASPECTOS IMPORTANTES SOBRE EL USO DEL UNIFORME”

Para todo estudiante es obligatorio el uso de la camisa abotonada, por dentro del pantalón para los niños y del jumper para las niñas 

ARTÌOCULO 14 “EVALUACION A LA DISCIPLINA DEL EDUCANDO”

La disciplina será evaluada en Asamblea General de profesores, previa coevaluación que hará cada Director de grupo con sus alumnos, la cual se llevará a esta Asamblea. 

Para la nota definitiva del período se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

· Puntualidad.

· Presentación personal.

· Comportamiento general y mo                                                                                                                                                                  dales del estudiante.

· Participación en las actividades en general

· Cumplimiento del reglamento.

· Los resultados de la Coevaluación realizada en el curso.

ARTÌCULO 15 “DE LOS ESTIMULOS Y DISTINCIONES”
LA INSTITUCIÒN EDUCATIVA ofrece los siguientes estímulos y distinciones. 

1. los estudiantes que ocuparan durante todo el año escolar el primer

         puesto en su clase , recibirán una beca completa para continuar  

         sus estudios en el plantel por el año siguiente.

.2. Ser legionario en los actos cívicos. 

3. Estar en le cuadro de honor que se hace por periodo académico 

          los cuales son 4 por año.

4. Entrega de medallas y los diplomas.

5. Mención de honor a los alumnos por su antigüedad al finalizar su  

          ciclo escolar.

6. Estimulo a la colaboración. 

7. Mención de honor a los alumnos que se destaquen los diferentes 

Campos de su formación académica y deportiva.

1. Representar al colegio en invitaciones y eventos.
ARTÌCULO 16 “DEL PAGO DE LOS COSTOS EDUCATIVOS 2.010”

El consejo directivo aprobò y enviò la siguiente tarifa de costos educativos 2.010, a la secretarìa de educación:

NIVEL     TAE 2.009    TAE 2.010 AUMENTO  V. MATRICULA  V. PENSIÒN     

Preescolar $2.085.825 $2.200.545  5.5%          $ 220.000          $198.000

Prej-Jard-Trans

B. Primaria $423.022 $446.288      5.5%           $44.628             $40.166  

1º a 5º 

B. Secundaria $548.114 $578.260   5.5%           $57.826             $52.043   

6º a 9º 

OTROS COBROS EN BÀSICA $31650 AÑO 

NOTA: Este Manual de Convivencia  de la INSTITUCIÒN EDUCATIVA EL PINAR DE SOLEDAD, fue adoptado por el Consejo Directivo el 15 de Marzo de 2007, después de ser revisado y ajustado por los miembros de la comunidad educativa, y año tras año se viene realizando los ajustes pertinentes, siendo estos ùltimos realizados en el mes de noviembre de 2.009.

DADO EN SOLEDAD A LOS 24 DÌAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2.009

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

DENYS ESCORCIA SOLANO

              RECTORA
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